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j^&Kww Boeltoa, 0*-iú peaetM cada ano (fe la provincia de Logroño

Loe ediotos y auunoio^ oâoisles y jjbí- 
ticalares pao sean de pago, satisfarán oiaoo 
¿éntimoB de peseta pü« palabka, y loa 
annnoios judiciales, a razón de trrs oón- 
tlmos’ de peseta también pok pat.abka 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Gartal? Pago, habar satisfe
cho sn importo e.. » Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo reqnisitv no se 
nsertatán.

ADVEKJENCÍA
No se admitirán, para las inaetoioue 

comnnioacioüaa que no vengan registrada, 
del Gobierno de provincia.

La» leyes obligarán en la Peninsula, ¡alas adyacentes. Canarias territorios dé 
Afriea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte diste Sé' su promiigaoión en< 
(-111^ B9 se dispusiere otra oosa.

Be entienda heeha la promulgación el di» en eriSsrotlna 'r. IniercíóK dé la í;«y 
Siet ai.ía.v'oek IdelCódig» Ptvll), eOKÇÏRTADO

SE PUBLICA LOÉ MAKT2S, JUEVES 1 SÁBADOS 3« sasûrihï au Is GonUv. a ¿a la Kxema. DSpaUolûa Proviacial, 
da Ifc.-J idelautado; por la tanto sólo isa ira

ripeln-ií. qua Tangan, d» sr Importe,dabisndo hacsrlo le» dsfatira
à» Id Qapital. rór jnidlo da lloran»» dsi Tesoro, G lío, Postal a latí* da Moll 
bro. ‘ i

msiBSSW Dil, CCOSJO DE IINISTiiOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XÍII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gace/a 30 de octobre)

ADMINISTRACION CENTRAL
2790

Ministerio de 
la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE AD
MINISTRACION

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 26 del Regla 
mentó de 23 de Agosto de 1924, y 
según comunican las respectivas 
Alcaldías, han sido nombrados pa- 
ra ocupar las Secretarías municipa
les que se indican, por los Ayunta
mientos que se mencionan, los indi
viduos que aparecen en la adjunta 
relación, sin que la publicación de 
los indicados nombramientos sig
nifique su convalidación cuando 
hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condiciones regla
mentarlas.

Madrid 23 de Octubre de 1929.— 
El Director general, Emilio Vellan- 
do.

Relación g^ue se cita
Provincia de Albacete.—Oenizate 

don Joaquín Magarro Pajares, opo
sitor número 224

Idem de Alicante.—Alcainlí, don 
Miguel Montserrat Mengual. Real 
decreto de 16 de Septiembre de 
1925.

Idem de Avila.—Tolbaños, don 
Florentino Arroyo Hernández, Se
cretario de Santo Domingo de las 
Posadas, de la misma provincia.

Idem de Badajoz —E Carrasca- 
lejo, don Pedro Hierro Ortiz, oposi- 
tor 59; Higuera de la Serena, don | Berbegal, don Diomedes López 
Lorenzo López Mateos, opositor | Gómez, Secretario de Las Celias* '
61; Solana de los Barros, don Ra- i Ponzhne, en la misma provincia,

món Fernández de Aguilar y Gon- J 
zález. Secretario de Golosa!vo f Al- 4- 
baceie); Villargarcía <Je la Torre, 
don Felipe Chacón Sánchez, caso 
cuarto del artículo 20 del Regia- 
mento; Villarta de los Montes, don 
Antonio M. de la Rosa González, 
oposiíor 225.

Idem de Baleares.—Fornatutx, f 
don Andrés Servera Prohéns, opo- s 
sííor número 134. ’I

Idem de Cáceres.—Tejada de ? 
T étar, don Luis Escudero Prieto, 
opositor 208. j

Idem de Casíellón.-Torralba del J 
Pinar, don Constantino Peña Cullá । 
caso cuarto. |

Idem de Gerona—País, don Ar- | 
mando Heras Pagans, opositor 10; 
Rupiá, don José Massanas Soiá, > 
Secretario de Ceirá, en la misma ¡ 
provincia. |

Idem de Granada.—Cajar, don ' 
Alfonst Barrera Villegas, Secreta
rio de ÁmbroZ, en la misma provin
cia; Juviles, don Pedro Mendoza 
Márquez, opositor 390; Melegis, 
don Paulino López Sáenz Diente, 
ex Secretario del mismo.

Idem de Guadalajara.—La Bode 
ra, don Segundo Monje Hernández, 
Secretario de Alpedreches, en la 
misma provincia; Escariche, don 
Lorenzo Piñeiro Vicente, caso ter
cero del artículo 20; Esplegares, 
don Faustino Sanjuán Perdónez, 
Real decreto de 6 de Abril de 1927; 
Huertahernando, don Pío Adán 
Sanz, Secretario de Padilla del Du
cado, en la misma provincia; Iniés- 
tola, don Gregorio Hernando Bara
hona, Secretarlo de Guijosa, en la 
misma provincia; Madrigal, don 
Pedro Hierro Ortiz, opositor 59; 
Mazarete, don Pablo San José Her
nando opositor 336; Mesones, don 
Severino Pascual Herranz García, 
opositor 264; Muduex, don Antonio 
Sanz Jadraque, caso cuarto del ar
tículo 20; Retiendas, don Francisco 
Aparicio Rodríguez, opositor 18; 
Tordellego, don Serapio Martínez 
Mártínez, caso cuarto del artículo 
20;; Yélamos de Arriba, don Pedro 
Hierro Ortiz, opositor 59.

Hpm di’ Huesca —Bnitué h Rix 
sal Rasai, don Antonio Lacasia 
López, ex secretario del mismo:

B?nîès-Snnta Engracia, don Anto
nio Eacasía López, ex Secretario 
de B^ntué de Rasal-Rasal, en la 
misma provincia; Cuarte, don Joa
quín Franco Tomás, Secretario de 
Laperdiguera, en la misma provin
cia; Ilche, don Juan José Benavarre 
Quintilla, Secretario de Cssícjón 
del Puente en la misma provincia: 
Martes, don Francisco Díaz Fer
nandez, opositof 132; Sáhún, don 
Antonio Boya Saura, ex Secretario 
del mismo.

Idem de Jaén.— Cazalilla, don 
Jo&é Muñoz Rodríguez, oposiíor 
104.

Idem de León.—Joara, don Justo 
del Amo Dirantez, oposiíor 502, 
Laguna de Negrillos, don José Be
nito Sánchez, opositor 157: Santo- 
venia de Valdoircina, don Luís Ma
rín Asenjo. R;?al decreto de 1927,

Idem de Lérida,—AIós de Bala- 
guer, doíi Magín Oliva Badía, caso 
cuarto del artículo 20; Doncell, don 
Juan Artigas Camats, Real decreto 
de 1925; Omells de Nagaya, don 
Luciano Piraces Garcés, caso cuar
to de articulo 2?; Puig Groa, don 
Celestino Moríaos Triquell, ex Se
cretario del mismo; Ríu, don José 
Pitarré Torres, ex Secretario de 
AIós de Balaguer, en la misma 
provincia; Sosea, don Antonio Gi- 
meno Brunet, opositor 51; Surp, 
don Pedro Hierro Ortiz, opositor

1

59.
Idem de Logroño.—Casíroviejo, 

don Antonio Fernández Martínez, 
opositor número 385.

Idem de Madrid.—Mósíoles, don 
Glaudio Caballero Fernández, Se
cretario de Alcorcón en la misma 
provincia.

Idem de Málaga.-Moclinejo don 
José Hidalgo Linares, Secretario 
de Totalán, en la misma provincia.

Idem de Palencia.—Herrera de 
Valdecañas, don Teodomiro del 
Campo Fernández, opositor 315; 
Hornillos de Cerrato, don ' Dacio 
Meneses Rodríguez, Real decreto 
de 1925; Perales, don José María 
Pardo Merino, opositor 110; M in- 
quillos, don Dam’án Pé' z G » zá
lez, opositor 210; Tabaueia de Ce
rrato, don Brtsmio García MarJn, 
opositor 355.

Idem de las Palmas.—Agaete, 
don Santiago Santana León, caso 
cuarto del artículo 20.

Idem de Santa Cruz de Tenerife. 
Fuencaliente de la Palma, don Al
varo Rodríguez Pesíana, ex Secre- 
íarió de Garafía en la misma pro
vincia.

Idem de Segovia.—Rebollo, don 
Gregorio del Berrio Antón, Secre
tario de Arevalilío de Cega; en la 
misma provincia.

ídem de Sevilla.—-El Garrobo 
don Juan de Dios Sánchez López,

I caso tercero del artículo 20.
Idem de Soria.—La Cuesta-Vi

llar del Río, don Silviáno de -las 
Heras dé León, SccTetófto de Za
llas de Torre, en ía misma provin
cia.

Idem de Tarragona.—Creixell, 
don Remón^Boada Saumell, Real 
decreto de 1927; Fob's de Mamufet 
don Ramón Boéda Saumell, Real 
decreto de 1927; Rojals, don Martín 
Galofre Caríafiá ex Secretario del 
mismo.

Idem de Teruel.—Gúdar, don 
Miguel Mambrilla Aparicio, Secre
tario de Arenillas (Soria); Obón 
don Celso Gascón Barea, Real de
creto de 1925.

Idem de Toledo.—Mocejón don 
Eloy Diez Vicente, opositor núme
ro 1.

Idem de Valencia.—Cerda-Torre- 
lia, don Leonardo Morán Mahi- 
ques, Secretario de Pinet, en la 
misma provincia; Dos Aguas, don 
Evaristo Grau Carrión, ex Secreta
rio de Chella, en la misma provin
cia.

Idem de Valladolid.—Castrillo 
de Duero, don Angel Poza Pascual 
ex Secretario de Velílla del Jiloca 
(Zaragoza); Salvador de Zarpadiel 
don Gustavo Milláo Quiñones, 
opositor 75.

Idem de Zaragoza.—Mediana de 
Aragón, don Pedro Francisco Mi
llón, ex Secretario de Villanueva 
de Jiloca, en la misma provincia; 
Navardún, don Pedro Davlia Oarri- 
zosa, opositor 178.

(Gaceta 26 octubre 1929)

) . 2744 
Obéras Públicas

i

PROVINCIA DE LOGROÑO
Hasta las tn ce horas del día 

nueve de Noviémbre próximo, se 
admitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras
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Públicas, y en los de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebastián), 
a horas hábiles de oficina para ; 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios para reparación 
del firme del kilómetro 324 de la 
carretera de Soria a Logroño, cu
yo presupuesto de contrata as
ciende a 5.192‘25 pesetas, siendo । 
el plazo de ejecución de seis me- j 
ses y la fianza provisional 156'00 
pesetas. J

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras públicas y en el Negociado 
de Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día catorce do No
viembre próximo a las 11 horas.

Cada proposición, para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir- 
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo ei 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en । 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
íar por el licitador que se compro- | 
mete a cumplir lo dispuesto en el s
Real-Decreto Ley de 6 de Marzo | 
de 1929 y Real orden de 26 de | 
Marzo de 1929 referentes a contra- . 
tación de obras y servicios públi- | 
008 y también que los jornales y I 
salarios que han de consignarse | 
en los contratos de trabajo no se- | 
ráü inferiores a las remuneracio- | 
nes mínimas señaladas para toda | 
esta provipcia por la Junta desig- j 
nada a este efecto, publicadas en J
el Boletín Oficial do la provincia | 
de techa 1.® de Junio último, de- j 
sechándose desde luego la propo- j 
ción que no tenga expresamente | 
consignados estos requisitos. | 

Las Empresas, Compoñias o So- , 
oiedades proponentes, están obli- I 
gadas al cumplimiento del Real I 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 f 
(Gaceta del 13). |

Logroño a 24 de Octubre de 
1929.—’El Ingeniero Jefe, Deside- | 
rio Pagóla.

ADMIHISTRACIOM PROHNCIAL
2800

Glílfc
Sección de Obras Públicas 

EXPROPIACIONES
Rectificada por el señor Alcalde 

de Robres del Castillo la relación

í Robres del Castillo a 20 de Octubre de 1929.—SI Secretario, Her- 
mógenes Rérez.—El Alcalde, Andrés Aragón.—Es Copia: El Ingenie
ro Jefe, Pagóla.

nominal de los pr pietarios de sonas interest das puedan presen
tar ante la mencionada Alcaldíalas ñucas quo se han de ocupar 

con la construcción del trozo 3.® 
de la carretera de tercer orden 
de Ribaflücha a la de Qarray a la 
Estación de Calahorra, se publica 
a continuación a los efectos seña
lados en los artículos 17 de la vi
gente Ley de Expropiación forzo 
sa y 22 de su Reglamento, a fin 
de que las Corporaciones y per-

RELACION rectificada de los propietarios interesados en la ex
propiación del trozo 3.® de la carretera de tercer orden de Ribaflecha 
a la de Garray a la Estación de Calahorra.

TERMINO MUNICIPAL DE ROBRES DEL CASTILLO

NúmJ

a

?

I
I

í

NOMBRES CULTIVO

1 &Æanuel Galilea La muga Cereales
2 CIregorio S > >
3 a uan Barrio > Lleco
4 Ií'ructuoso Heredia > Cereales
5 ISusebio Galilea * § >
6 (Iregorio San Miguel * 1 Lleco
7 1¿íctor Rodríguez Los Hoyuelos Cereales
8 I'íicolás Orío '' > >
9 (jonzalo Martínez El Bujal >

10 Felipe ¿Orío Calleja estrecha »
11 1 ^ructuoso Heredia Cruz de Corcejo >
12 Iruno Sáenz j Los Tablares »
13 Dirilo Olíván | > »
14 ^'elipe Orío > >
15 José Heredia Peña Corva >
16 Manuel Galilea » >
17 id. id. » >
18 Ramón Onofre Los Çerradillos >
19 Bruno Sáenz Fuente Sol >
20 Cirilo Oliván » >
21 Ponciano Galilea » >
22 Francisco Vicente * i »
23 Antonia Martínez > 8 >
24 Manuel Galilea 1 >
25 Andrés Aragón Bujo del Molino 1 »
26 Julio Galilea 1 »
27 Antonia Martínez * 1 »
28 Melitón Galilea El Molino »
29 Julio Galilea * »
30 Ponciano Galilea >
31 Román Martínez * 1 >
32 Bonifacio Sáenz Orío »
33 Antonino Galilea Los Barrancos j >
34 Gregorio San Miguel Altillo La presa »

Antonino Sen Miguel > >
35 Fructuoso Heredia > Olivar
36
37

José Heredia 
Martín Saenz

»
Cereales

38 Bonifacio Sáenz Orío > >
39 Ildefonsa Rodríguez » >
40 Casimiro Martínez » >
41 José Heredia » >
42 Bonifacio Sáenz Martínez >
43 Ponciano Galilea »
44 Severino Martínez 3>
45 Gonzalo Martínez > »
46 Patricio Martínez » >
47 José Heredia » >
48 Eusebio Galilea > >
49 Fulgencio Barrio >
50 José Martínez > ’ ’>
51 Gregorio San Miguel > »
52 Toribio Barrio > »
53 Ildefonsa Rodríguez > >
54 Agustín Rodríguez ■» >
55 Menas Barrio Las arañas >
56 José Heredia » >
57 Bonifacio Sáenz » >
58 Julio Galilea >
59 Cirilo Oliván > >
60 Felipa Orío > >
61 Martín Sáenz » >
62 Nicolás Orío » »
63 Melecio Barrio » >
64 Menas Bí^rrio Las Peñas >
65 Ramón Onofre > »
66 Ayuntamiento Edificio de Escuelas
67 ¡Pedro Ga ilea Las Peñas »

de Robres del Castillo las recla
maciones que estimen oportunas 
dentro del término de quice días, 
a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el <Boletín 
Oficiab de la provincia.

Logroño 2b de Octubre de 1929.
El Gobernador, Juan Fabiani 

y Díaz de Cábria.

Tí£RMINO

lldmioistración de Justicia
2798

V\ ALE ARO 
Don'Antonio Martínez Pérez, Juez 

muí^cipal suplente, en tuacionea 
de esta Ciudad de Adaro.
Hr?go saber: Que en efecnción 

de sentencia dictada en el juicio 
verbal civil en reclamación de can
tidad promovido en este Juzgado 
por don M guel Pasquier Martínez, 
contra don Saturnino Ordoyo, he 
acordado sacar a pública subasta 
los muebles embargados a dicho 
demandado pora cuyo aclo se se
ñala ei día cuatro del próximo mes 
de Noviembre y hora de las doce 
en la sala audiencia de este Juz
gado bajo las siguientes condicio
nes:

1 .* Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 
ei diez por ciento del importe de la 
tasación,

2 .® No se admitirá postura que 
no cubra las -dos terceras partes 
del avalúo.

I MUEBLE QUE SE SUBASTA

S U la cama de madera con dos 
somicrs tamaño 13& de tabieros 
valorada en noventa pesetas, la 

; cutí puede ser examinada solici- 
* tándolo del Depositario non Ani- 
; cero Ramos vecino de esta Ciudad.

Dado en Alfaro a quince de oc
tubre de mil novecientos veinSi 

í nueve. /
A n to niqJMra r I í n ez.
P. S. M. EL Secretario Miguel 

Aparicio.

2806 
aguilar de rio ALHAMA
Don Josquín Ledesma Romero, 
Juez municipal de ia villa de 
Aguilar del río Alhama.
Por el presenté hago saber; Que 

en este Juzgado están vacantes las 
plazas de Secretario y Suplente que 
him de proveerse ch la forma que 
establece la Ley orgánica del Po
der iudicial y el Reglamento de 10 
de abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días a contar desde la 
publicación de este edicto en ei 
Boletín OScial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud.

1 .® Certificación o acta de na
cimiento.

2 .® Id. de buena conducta expe
dida por el alcalde de su domicilio.

5 .® Id. de examen y aprobación 
a que el Reglamento se refiere u 
otros documentos que remite su 
aptitud y servicios o los de prefe
rencia para el cargo.

Esté Juzgado Municipal consta 
de 2.400 habitantes y el Secretario 
percibe únicamente los derechos 
de aroncei.

Lo que se anuncia para conocí** 
miento de los interesados que de* 

’ seen solicitar dicha plaza.

SGCB2021
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Aguilar del río Alhama a vein- de Cuzcurrita la relación nominal 
íiocho*de octubre de mil hovecien- ( de los propietarios de los solares 
Jo^ yéiotiqueve. |

Él Juez municipal, Joaquín Le- j
4c»sma. i

P. 8. M. El Secretario habUiíado |
Foríunaío Bartóíóhié

. ,n ''' ‘ ‘ • ’’

2752
b\édula de Notificación y re- 

querimieñlo

que se han ocupado con la cons
trucción de loa muros de soste - 
nimiento de la travesía de Guzcu- 
rrita en la carretera de Tirgo a 
Tormántos, se publica a continua
ción à los efectos señalados en 
loi artícuios ’lí de la vigente Ley 
dé Expropiación forzosa y 22 de 
su Reglamento, a fln de que las 
dorpórabiotíes y personas intere-

sadas, puedan presentar ante la 
mencionada xXlcaldía de Cuzcurri- 
ta las reclamaciones que estimen 
oportunas dentro del término de 
quince días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio 
en el <Boletín Oficiab de la pro
vincia.

Logroño 2& de Octubre de 1929.
El Gobernador, Juan Fabiani 

y Díaz de Cabria.

expuéstó al público a loa 
efectos de reclamaciones por 
el plazo de 10 días a contar 
desde la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín 
Oficiab de esta provincia.

Medrano a 28 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, Gregorio P. 
Caballero.

El Juzgado de 1.* instancia del 
Distrito dé Buénaviaía dV esta 
Corte en diligencias .que se, tromi 
tan a nombre deí Banco Hipoteca
rio de España 
déla Soledad Acero y Ponce de 
León sobre. requerjqiie^nto 
de semestres, ha. dictado la si
guiente:

PROVI1>ENCIA
Juez: Sr. Torres Roídán.-^Juzga- 

do de L* instancia dei Dístrííb de 
Buenavisia, Madrid die.z y siete de 
Junio de 1929, Se tiene por parte 
en la repjesSWíaiP’ón en que compa 
rece del Banco Hipotecario da Es
paña al Procurador don Hilario 
Dago, devolviéndole el poder. Y 
¿onforme se solicita requiérase a 
doña María dé ía^'Soledad Acero y 
PonCe de León para que dentro de 
segundo día pague loa semestres 

'qiie adeuda o’ Banco por razón del 
préstamo hipoiecario que le tiene 
hecho, vencidos en 30 de Junio y 
81 de Diciembre de 1928, impor
tante cada uno la cantidad de qui- 
niéntas cuarenta y cuatro pesetas 
veinticinco céhtimos pagando tam- 

' bíéh los intereses de demora, eos 
tas y gastos, bajo apercibimiento 
dé^ijué sin más requerimiento ni 
citación se procederá al secuestro 
y posesión ií|terina de la finca hi
potecada y después a su venta con 
arreglo a lo preceptuado en los ar- 

‘^tículos 35 y 54 de la ley de dos de 
"Diciembre de 1872; y expídase por 

el actuario' el testimonio que se in
teresa en el oíró si.—Lo manda y 
firma 8. 8.* de que doy fé.-Miguel 
Torres!»"”Ante mí.—L. Juan^eón.

Y para mpiificar y requerir según 
V a ilos núes acordados a doña 

y Marta de la Soledad Acero y Pon- 
^e de León, expido la presente que 

, se fijará en , eljsiío pÿhfico de^ eps- 
; lumbre del Juzgado de Haro y pu- 

.^ plicarà en el Boietín Oficial de la 
provjncia de Logroño, mediante 

jlBBprqrse el paradero de dicha 
?<lepdora.

. Madrid diez de Octubre de mil 
noyécienfos veintinueve.

RELACION de los propietarios de los solares que se han ocupado 
con la construcción de los muros de sostenimiento de la travesía de 
Cuzcurrita en la carretera de Tirgo a Tormántos.

Ñúm. ÑÓMBRES VECINDAD CLASE

l D. Pablo Cárdenas . . . . Cuzcurrita Solar
2 D. Teodoro y doña Francisca 

Urrecho y Herederos de Teo
doro del Val . . . . . id. id.

3 D. Doroteo Diez. . . . . 
t

id. id.

Cuzcurrita a 19 de Octubre de 1929.—El Alcaide, Angel López. 
Es Co ia: El Ingeniero Jefe, 'Pagóla.

2808
Obras Públicas

Çl SecTctano, Juan León.
V

ADMINISTRACION PROVINCIAL

CARRETERAS
Los vecinos de la ciudad de Ná- 

jera Don Pío Preciado, Don José 
Peña; Don Donato Gaseó y Don 
Victoriano Pascual solicitan ejecu
tar una alcantarilla con tubos de 
hormigón que partiendo de un 
punto de la cuneta de la carretera 
de Burgos a Logroño en su kiló
metro 88 heotómetro 5 iría a lo 
largo de aquella en el trozo com
prendido entre las calles del Car
men y Dioarán en una longitud 
aproximada de 13 metros, a conti
nuación atravesaría la carretera y 
pasando por el centro del edificio 
del Fielato de Consumos iría a sa-^ 
lir al río Najerilla con una longi
tud aproximada de unos 113 me
tros y con la profundidad necesa
ria que permita el desnivel de la 
misma.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en virtud de lo 
qué preceptúa el artículo 48 letra 
b del Reglamento de Policía y 
conservación de carreteras.

Las reclamaciones en contra do 
lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo do 
quince días a partir de la fecha 
de la publcación de esto anuncio 
y a horas hábiles de oficina en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia.

Logroño 29 de Octubre de 1929.
El Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas.—Desiderio Pagóla.

ri 2799
ADMINISTRACION MUNICIPAL

óecciózi de Obras Publíceos
expropiaciones

Rectificada por el Sr. AJoalde

2681
LARDERO

Don José Marín Tejada, Secreta-

2802
EL RASILLO

Formada la matrícula in
dustrial para el año de 1930 
queda expuesta al público 
por 10 días a efectos de re- 
clamacióries.

El Rasillo a 28 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, Rafael Sáenz.

rio del Ayuntamiento de Larde
ro. í
Certifico: Que el Ayuntamiento , 

pleno de esta villa en sesión cele- ? 
brada el día catorce del actual, ; 
entre otros acuerdos tomó el de 5 
nombrar los vocales natos de las ¡ 
comisiones de evaluación para el I 
repartimiento general de ütilida- I 
des de este municipio para el año 
de 1930 cuyos vocales son los se
ñores que a continuación se ex- 
presan. í

PARTE REAL •
Don Juan Cancín Casis, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Florencio Ortega, mayor, 

contribuyente por urbana.
Don Norberto Cabredo, mayor 

contribuyente por industrial.
Don Vicente Lumbreras, Presi

dente del Sindicato A. C.
Don Víctor Justa Jubera, Ha

cendado forastero, Albelda.

2805 
CENICERO .

A los efectos oportunos que
da expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to por plazo de 15 días, el re
partimiento de útilidades ‘ co
rrespondiente al ano actual.

Lo que se hace público para
general conocimiento. 

Cenicero a 21 dé 
de 1929.

El Alcalde 
Luis Gobantes

OcMte

2577
OCON

Don Tomás Alcázar Moreno, Se 
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Ocón.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

pleno de esta villa en sesión del día 
dos Septiembre último, entre Otros 
tomó el siguiente acuerdo:

En cumplimiento «de lo que dis
ponen ios artículos 483, 484 y 489 
del Estatuto municipal vigente, 
quedaron formadas las relaciones 
a que dichos preceptos se contraen 
y en su consecuencia se procedió 
a la designación de los vocales 
natos de las Comisiones de eva-

Don Jesús Hernaíz Id. id. Lo- luación para el Beparíimienío ge-
groño.

PARTE PERSONAL
Don Bernabé Sampedro, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Ponciano Herrera, mayor 

contribuyente por urbana.
Don Lean iro Casis, mayor con

tribuyente por industrial.
Don Celedonio Ezquerro, Cura 

Ecónomo.
Para su inserción en el Boletín 

Oficial de la provincia expido la 
preiente visada por el señor Al
calde en Lardero, a diez y ocho 
de oQtubre de mil novecientos 
veintinueve.

V.° B.® El Alcalde, Anastasio 
Bastida.—José M trin.

oerai sobre utilidádes de eats mu
nicipio para el alo 1980-31 suyo 
resultado fué el aiguiente:

Vocales Nalos de la Comisión 
de evaluación de la parte

REAL DEL REPARTIMIENTO

Don Daniel Viguera Gil, primer 
contribuyente por riqueza rustica.

Eon Antolín Viguera Rubio, pri
mer contribuyente por riqueza ur
bana.

Don losé Fernández, primer con
tribuyente por riqueza rustica lo-
rastero.

Don Juan CrUz 
contribuyente por 
forastero.

Vocales Natos

Moreno, primer 
riqueza urbana

de la Comisión
2803

MEDRANO
Habiendo, sido t^erplínada 

la Matrícula de Industrial 
para el año de 1930 queda

de evaluación de la parte .

PERSONAL.—-Pâtroquia de Ocón

Don José María Cafiaa Diez, 
Cura.párroco.
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Don Gregorio Simón Rodríguez, 
primer iconíribuyente por riqueza 
rústica.

Don José Gil Rubio, primer con
tribuyente por riqueza urbana.

Parroquia de Santa Lucía

s

j da expuesto al público en la 
Don Alberto del Pozo Orue, Çura | Secretaría del Ayuntamieuto

párroco. I por el tiempo reglamentario
Don Aniceto Sáenz y Sáenz pri- í para SU examen y reclama- 

mer contribuyente por riqueza rús- | ción si hubiere lugar.
tica. I Viniegra de Abajo a 29 de

Don Domingo Marín Rodríguez, I Octubre de 1929.
primer contribuyente por riqueza 
urbana.

Parroquia de Pipaona
Don Roque Latorre Rodríguez, 

Cura párroco. <
Don Policarpo Tejada Fernán

dez, primer contribuyente por ri
queza rústica.

Don Pedro Viguera Sáenz, pri
mer contribuyente por riqueza ur
bana.

Parroquia de Los Molinos
Don Saturnino Iñiguez Terroba, 

Cura párroco.
Don Pedro Pubio Ruíz, primer 

contribuyente por riqueza rústica.
Don Gregorio Fernández Man

gado, primer contribuyente por ri
queza urbana.

Parroquia de Aldealobos J 
Don Aurelio Luna Orcos, Cura j 

párroco. 1
Don Saturio Jiménez Pérez, pri- | 

mer contribuyente por riqueza rus- | 
tica. I

Don Primitivo Fernández Fer- | 

I b rán ante ej deñor‘ Juez de pri- 
f Instancia de este partido do 
I Árnédo, sus k stánciás en el pa- 
I pel correspondiente y en e! plazo 

11 de 30 días, contados desde que ; 
PAMPRnvTM í aparezos el pLisente anuBcio in- ,

_ I ¿orto en é! .BtIoHn Oficial..
Formada la matricula in-1 M„ni)!aà 5!9'ïe Ociub'redel999. 

dustrial de esta vu^, así co-1 eí Juez municipi^l, Gonziilb En
molos padrones dé vehícu-1 ciso. ?K— .‘-1—— I los de las clases A. O. para 1 ===

baña, Î el año próximo de 1930, que- I ' .9755
PíirrnonJa de I Rneda^t ¡ dan expUGStOS al pÚbliCO en 1 TRICIO
Parroquia de Las Kued^ Seciítaría de Ayun-1 Aprobad/^ por'etple^^ de esteAy^^

Don Alfredo Marrodan Sainz, I jgmiento (JipantejlOS plazos 
.... ¡reglamentarios.

Don Segunno Argaiz Alguacil, Sa^provín a 30 dé Wu- 
primer cóníribuyente por î > i à ;

TtiT n < • ’El Alcaîdê, Angel X.
Don Cayetano Moreno Orío, pri- s 

mer contribuyente por riqueza ur- '

nández, primer contribuyente por 1 Campo.
riqueza urbana. I

baña.
Tanto jas relacíonea formadas, 

como las designaciones de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación, serán expuestas al pú 
blico, por el término y a los efectos 
que determina el apartado 2,* del 
art. 489 del referido Estatuto muni
cipal, en los sitios señalados por 
dicho precepto, para en su conse
cuencia continuar el oportuno ex 
pediente.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente con el V.® B.® del señor 
Alcalde, en Ocón a diez de octubre 
de mil novecientos veintinueve.

V.® B.® El Alcalde, Nicolás Rubio
El Secretario, Tomás Alcázar.

I 
I

2814 
VINIEGRA DE.ABAJO
Terminado el Padrón de,; 

todos los vehículos de nio- 
tor mecánico existentes en- 
este término municipal que- ¡ 

_______ _________ ¡ subasta los productos de 75 Ins- j
I El Alcalde, P. O. Donato j taletros.de bellota, tasada en 150 |

Montalvo. i pesetas. I

GKAÑON
2812

v'-*-'’ Í viuuüs WHtsriaH üu lo» «ooieiiues
! Confeccionada la Matricu- , Oficiales», más el Administrativo
la Industrial de esta Villa ¿ de manifiesto en la Secretaría de | 

I para el año próximo de 1930 | este ¿Ayuntamiento. * 1
¡queda expuesta a¡ públicói Bezarœao de Otu'^re de 1929. | 
j en la Secretaría municipal j '
j por plazo de diez días para I
i oir reclamaciones. I

Grañón a 29 de Octubré f 
de 1929. I

El Alcalde, José Sancha. 3

2820 
RODEZNO

. Terminada la. Matrícula 
Industrial de todos los indi
viduos de este término mu
nicipal sujetos a la contribu
ción industrial, queda ex
puesta al público por diez 
días a los efectos de recla
mación que procedan.

Rodezno a 29 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, Cándido del

2821
RODEZNO

I Terminados el Padrón de 
I la patente nacional de dreu- 
ilación de automóviles que- 
í da expuesto ai publicó por 
I quince días de conformidad 
I a lo dispuesto en el Regla- 
I mento aprobado por Real 
! decreto de 28 de junio de 
I 1927.
I Rodezno a 29 de octubre 
í de 1929. ' '
Î El Alcalde, Cándido deí 

Campo.

í

í

2819
n A BEZARE8
El día 30 de Noviembre próxi

mo hora de las diez de la mafiansi. 
tendrá lugar en la Casa Consisto

rial de este municipio 1« seguí da 
subasta de los productos «iguien- 
tesi''

70 árboles roble señalados, con 
el marco oficial on foi término - de 
Valle primero del monte denomi
nado la «Santa y Dehesa», que 
producirán) 200 estéreos, de leña 
gruesa ramaje y 50 entéreos, ta
sados en 650 pes tas. ,

Acto seguido y hora de las 11 
tendrá lugar en pública y primera

pesetas.
I , Dichas subastas se. efectuarán 
j con sujección al pliego de condi-

oiones insertas en lus .Boletines

El Alcalde, Julián Sánchez,

2810
MUNILLA

Habiendo quedado desierto el 
concurso abierto para cubrir las 

j vacantes de Secretario propietario 
tey Suplente de este Juzgado muni- 
|;^cipai, Duqvameutétdi-
i chas plazas, para su provisión a 
I «oncurso;libre, cui]api ¿ ídolo man-

dj^do per la Superioridad, y lo
I disphéstô ©Û lo íégislM'dó, paré tal 
Î efecto, hallándose 'dotados dichos 
I cargos con los derechos de aran-
Fcel.
I Los aspirantes á ellas,' presén-

I tamienío /il presupn^to ordinario pa- 
I ra el ejercicio de 1930, queda-^xpues- 
I tq al público en . la iSeerf tarja muni 
I dpal por término de 1,5 días, finido 
I ^al durante otro plago de 15 dias,

a contar desde la tef minactón de la 
exposición eil público, podrán inter
ponerle replamacií^nos ante la,D lega
ción j^aaenda de: €sta Pwvinci’a, 
por los motivos señq,lad.as,. en eí arti-' 
culo 301 del -Eda.'uto^ muniMpal, 
aprobadft por R. D. de 8 de Adargo 
de 1924.

Trido a 25 de Úctubre de 1929.
El Alcalde Presidente^

Julián de Pablo

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente al ano 1930, de 
todos los Repartos de Rústica y 
Pecuaria « exe ntos de conbibuciôn 
existentes en ambos féf minos müniCipa' 
les se ha acordado que dichos repartes 
se expongan al público en las ó*e- 
cretarías de los Ayiiintamientos res
pectivos por el término de ocho dias

a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 

; puedan examinarlo y hacer dentro 
del plago fijado las reclamaciones 

* que orean convenientes sobvp errores 
í aritméticos o de copia.
I To que se anuncia al público para 

conocimiento de loa interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

I RECACWR QUE SE C2TÁ \

S764.—Abalas

2785.—Santurde de Rioja

2767.—arâvalo8

2787.—Luegas

H

t 2754.—Daróca de Rioja

273Q.—Villar de Torre

2752.— illatejo

2725.-^Enciso
i

I

2792.—Santurdejo

2¡709.—Murillo de Rio Lesa

2720.—Zorraquin

Í

rezares
Formado por la Comisión 

2817

muniei'
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el percido de 1930, queda ex- 
puestd.al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del R. D de 
25 de Agosto de 1924-:

Regares a 28 de Octubre de 1929.
El Alcalde, 

Julián Sáncáee,

2600
HARO

Extracto de acuerdos adoptados 
por la Comisión permanente de las 
sesiones celebradas durante el mes 
de Septiembre de 1929 para su pu- 
bHcaciÓn en el Boletín Oficial.

Sesión del día 3 de Septiembre
Se aprueba el acta de la anterior.
Se conceden los siguientes per

misos de obras a dóñá Poionio 
Barrio, pára reformar la casa nú
mero cinco de la calle,de don Es
teban Agreda y a don Baldomcro 
Lacuesta para abrir una puerta en 
su casa taller de la calle del Mar
qués de Francos número 27.

Pasa a informe de la ComisiÓD 
de aguas una instancia de don Me
ntón Laguardia Aldaeta, para la 
apertura de un pozo en la finca de 
don Santiago Aguirre, denominada - 
<Villa Santi» en la carretera de An- 
guciana de este término municipal.

Se concede permiso al vecino Ci
priano Berrozpe. para abrir un es
tablecimiento en el número quince 
de la calle de? M oqués de Francos 
destinado a la venta de alpargatas 
y vinos al por menor con sufeccióo 
a las ordenanzas municipales.

Se autoriza la colocación de ró- 
iulo luminoso en el núm^fp treiotq
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y cinco de lo Plaza de Canalejas a 
don Luis Fernández.

Se da por enterada esta Corpo* 
ración de que ha sido aprobado 
por la Superioridad el proyecto de 
abastecimiento de aguas a esta po
blación.

Se acuerda comunicar ai vecino 
don Salustiano Orande para que 
proceda ai arreglo de la casa nú
mero trece de la calle del .Papaga- 
yo, denunciada por ruinosa.

Se acuerda proveer mediante 
examen varias plazas vacantes de 
músicos en la banda municipal.

Sesión del día 10

Se aprueba el acta de la anterior.
Se aprueba asi mismo el acta de 

arqueo y movimiento de fondos en 
Agosto ,

Se autoriza la r^locdcíón de ró
tulos salientes en sustitución de 
otros con el anuncio «Hotel H)gi* 
nia» al vecino don Valentín Pérez.

Se acuerda que la hora para ce
lebración de sesiones sea en lo 
sucesivo a las veinte en vez de las 
veintiuna como venían celebrándo
se.

Se aprueba y acuerda le revisión 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial del extracto de acuerdos toma
dos en el mes de Agosto.

Sesión del día 17

Se aprueba el acta de la ante
rior. I

Se concede socorro de lactancia | 
al hijo del vecino Pormerio Espi- I 
Dosa como pobre de solemnidad. !

Se otorga socorro de viaje a Lo- | 
grofio para ser operado de la vista | 
ai hijo de Fermín López.

Se concede socorro de bafios | 
para Arnedillo a la vecina Cons
tantina Oca para su hijo María se- ‘ 
gún prescripción tacultativa. r

Se concede permiso de obras a 
dofia Marcelina Maruri pora hacer 
reparaciones en la fachada de la 
casa de su propiedad calle del Pilar 
número cinco.

* Pasa a las Comisiones de Ins
trucción y Haciendo un oficio del 
Moestro Nacional don Luis Oofeía 
en el que se propone se orgonice 
una excursión escolar a Barcelona.

Se dan por enterados los sefio- 
res concurrentes de que el presu
puesto para la construcción de un 
tejovano paro instalor la escuela 
de gimnasia de educación física 
premilitar costará oproximodomen- 
te dos mil doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas.

Haro 14 de Octubre de 1929.
V.** B.® El Alcaide, Alberto Roig.
El Secretario, Lorenzo Delgado.
Dada cuenta del precedente ex

tracto en sesión ordinaria del día

í

í’ Depositaría de Fondos Municipales de GALILEA

Tercer Trimestre de 1929
CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 584 del Estatuto 

j ® y articulo 129 del Reglamento de Hacienda munici-
{mi de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expre
sado, a saben ° r

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 13.408‘27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................ 8.800‘00

Total de Cargo .... 22.208*27
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . 2.828*87

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 19.379‘40
/

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del trimestre 
anterior por opera
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

Total de las opera
ciones hasta este 

trimestre

Pesetas

1 Rertas......................................... .............................
2 Aprovechamiento de bienes comunales .
3 Subvenciones...........................................................
4 Servicios municipalizados...................................
5 Eventuales y extraordinarios ......
6 Arbitrios con fines no fiscales . ... . .
7 Contribuciones especiales...................................
8 Derechos y tasas.....................................................
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos 

nacionales. ..... ...............................................
10 Imposición municipal .........................................
11 Multas ..............
12 Mancomunidades................................................
18 Entidades menores...............................................
14 Agrupación forzosa del Municipio ....
15 Resultas................................................................
16 Reintegros de pagos indebidos........................
17 Depósitos gubernativos.........................................

> 
200‘00

>
>
>
»
>
»

>
1.025‘00

>
»
>

17.031‘90
>
>

> 
> 
» 
» 
> 
> 
» 
»

>
8.800‘00 

>
’ > 

> 
> 
> 
> 
>

>
200‘00 

»
>
>
>

>
9.825‘00 

>
»

>
17.031‘90

»

Total de Ingresos. . .

GASTOS
1 Obligaciones generales.........................................
2 Representación municipal.....................................
3 Vigilancia y seguridad.........................................
4 Policía Urbana y rural.........................................
5 Recaudación..........................................................
6 Personal y material de oficinas........................
7 Salubridad e higiene.........................................
8 Beneficencia....................................................  .
9 Asistencia Social...................................  . . .

10 Instrucción pública...............................................
11 Obras públicas.....................................................
12 Montes.......................................................................
18 Fomento de los intereses comunales.
14 Municipalización de servicios.........................
15 Mancomunidades.....................................................
16 Entidades menores...............................................
17 Agrupación forzosa del municipio. ....
18 Imprevistos..........................................................
19 Resultas................................................................

18.256‘90

898‘33
>
>

929‘50
>

1.792‘70 
39ó‘10 
625‘00

>
160‘00

>
24‘00 
88,00

>
>
>
>
>
> -

_ 8.800‘00

509‘97 
>

506 90

978‘50 
122*50 
312‘5Ü 
150‘00
61‘50
»
>

187‘00
>
>
>
>
>
>

27.056‘90

1.408*30
>
>

1.436*40
»

2.771*20
518*60 
937‘50 
150*00
211*60

< >
24*00

220*00
>
>
»
>
»
>

Total de Gastos. . 4.84863 2.828‘87 7.677‘50

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaria 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este eiereicio 

Galilea a 30 de Septiembre de 1929.
El Depositario, 

Cristino Heredia
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

de ayer fué aprobado acordándose 
su remisión al señor Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Haro 16 de octubre de 1929.
V.** B.** El Alcalde, Alberto Roíg. 
El Secretario, Lorenzo Delgado.

Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos justificativos results mn 
forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo eorresDondiente» «i 
tercer trimestre del afio 1929 a que la misma pertenece. «irrespondientes al

V.’ B.” 
El Alcalde, 

Florentino Fernández

Galilea a 30 de Septiembre de 1929.

El Secretario, 
Vicente Gabasa
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2287 i

para notificar la acumulación 
de débitos a forasteros de do
micilio ignorado por medio 
del ^Boletín Oflciab y de la 

€ Gaceta de Madrid^

i 139 Fernando Alcalde Fer- 
i nández '

412 Frutos Muro 
132 Fabiana Ruíz de Pala- 

j oíos '
• 106 Francisco Carneros
’ Prieto
? 410 Frutos Muro
! 72 Domingo Toy a a Hurta

87145 Í 
228'88

42’;^23

127^69
21684

A n U nei o s
POTALES

2807 ?
'i

Don Elias Galán Llórente, Seer©- 4
A-; ' . • . __ t

-

Aprobado por el pleno de esto A^^' 
tamiento el presupuesto, ordvnang p^g- 
ra el ejercicio de 1930, queda expuqsr 
to al público en la Secreií tria 
cipal por término de 15 días, yfimfio

Don Serapio Gracia Agustín, Be- । 
oaudador d© Contribuciones del > 
pueblo de Villamediana. | 
Hago saber; Que en el expe- | 

diente que me hallo instruyendo t 
por débitos de Contribución se 
ha dictado lá providencia siguien ’ 
te: i

<PROVIDENCIA.—Resultando j 
que los deudores a que se refiere j 
este expediente, son en deber ade- j 
más de_la8. cantidades porque en j 
el mismo? se procedía, las venci
das con posterioridad, según re
sulta de ios recibos que mé ha en
tregado la Tesorería de Hacienda 

; de esta provincia por el trimestre 
indicado.

Vfstb lo que dispone el artículo 
148 de la vigente instrucción y en 
virtud de las atribuciones que por 
el mismo se me confieren, acuer-,

do
158 Gregorio 

rez
157 Gregorio 

Moreda
174 Gregorio 

Martínez

Médina Pé-

Fernandez

Hernáez

36O‘&9

33846

245‘39

170‘36

; do soumular las oúotas del último ¡ 
trimestre vencido de los contri- |

122 Gabino de Victoriano 
Fernández

190 Isidora Maya OHegá 
186 Inés Ilarraza Pé^ez 
405 Inocencia San Román 
106 Gabriela Ruíz Pérez 
244 Justo Ruíz Palacios 
204 Juan Sotes García 
217 Juan Toledo Medina 
219 Juana^Sárabia Maya 
202 Juan Sarabia id.
447 Juan Robres
432 Juan Lueias S in Ro

mán
371 Juan de la Cruz Sáenz 

Cenzano

172'84 
700'98 
533'80 
286'27 
250'57 
131'61
3254 

1454'05 
706'02 
176'98 
710'77

103-71

488
322
224
261

buyentes que expresa la certifica- । 
ción que antecede, al expediente | 
que se sigue por débitos de tri- * 
mestres anteriores, y se conside- j 257

Justiniano Lasanta 
Justo García Máya 
León García Colas 
Luis Ruíz de Palacios 
Lorenzo Munilla Me-

117‘17
89^69

255*51 
11840 
147’00

ran apremiadas aquellas cuotas en | dina 
igual grado en que se encuentran : 25| Luciano Sánchez

447 26

las anteriores; por cuya suma y | Sáenz 
recargos se considerarán efectúa- । 492 Luciano Villanueva 
dos los embargos hechos a los
deudores o se ampliarán en caso | 
necesario, debiendo notificar esta I 
providencia a los deudores >. |

Y hallándose comprendidos en j

121 Juan Colas Luezíis
432 Juan Luezas San Ro

mán
225 María Santos Fernán

dez
301 Mauricio’Fernández

Santaloya
252 Manuel García Sáenz

Uríb del Ayuntamiertto de Po , jel Cual durante otro plago de J^:í^s,
Ce tiáco: Qüé ¿1 Ayuntamiento il •

pióno en sesión del dirveiSte delï *»?»**«"
ponerse reclamamones ante laDebeyfU- actual y cumplido no dispuesto en, „ . , , n • •

1 *í » Aoo Aoi ^QQ Uo 6 mon de Hacienda.Ae esta FrmptnfW, Jos artículos 483, 484 y 489 del Es-s , ¿’T■••R- ... j.A 1 j é porlosmotwos señalados en els^tí^il-tat ito munieipa’, procedió a lado-1 . 1 ti, s s 1 • 1
^Hígóáción do los Vocales natos de ‘ culo - 301 deU Estatuto mu9tíi^¡i

iá Comisión de Ev ííiaf ióo de las ', 
partes Real y Perí^orí»! pa^a el; 
Repartimiento g'^uepsl de UtHi Ja-|j 
des de este Municipio dei eierci-g 
cío de 1930, cuyo resultado fué e^ 
siguiente: h
CoTiistón de Evaluación.—PARTE

REAL......... .... ..... 1

aprobado por R. J). de 8 de 
de 1924.

Matute a 23 de ôetùbre de 1929, 
El Alcalde Presidente, 

Manuel Péreg,

2748 
PRADILLO DE CAMEROS!^

Formado por la Comisión muñid-
Don Cristóbal M-.rtinez Martí-; .jM /’«•'«•‘«•««fe áe este Áyuntamtenlo 

ne». .-Mayor oontribuyente por*. ordùtaHo
Bústioa.        —... íi para el percipe de 1930, gueda eí-

Don Manuel Martínez Heras.— 
Mayor contribuyente poúür^ana

Don Ezequiei .Tooaás Mayín.— 
Mayor eut© por Rústica,
vecino de Logroño.

Don Ambrosio Pérez Fernán
dez. — Mayor coutribuyen0 por 
Industrial.
Crimisióu.de Evaluación.—PARTE 

PERSONAL
Parroquia de Poyales

]^úesto al público en la Sejretariá mu
nicipal por término de 8 dias, lo éual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del R. B '^e 
23 de Agosto de 1924,

Pradillo de Cameros a 25 de Octu
bre de 1929.

El Àle^lde^ 
Tomás'Novoa

185' 3 
490'36 
152’52.

103‘33

13‘70
dicha providencia los deudores i 
que se expresan a continuación, | 
que se ignora su domicilio, se les | 
notifica por medio de la presente i 254 Manuel García Ilarraza

487‘62
33575

que se remite a la Tesorería de | su Viuda 
Hacienda de esta provincia, para I 434 Marcelina Fernández
que pueda acordar su inserción i 3^4 Narciso Ochagavía 
en el <Boletín Ofioiab de la pro- | 329 Pedro Sáenz Bretón 
vincia y en la «Gáceta de Madrid> | 5Q9 Pablo Nlgueraela 
ségún dispone d artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de

165‘97
23‘19
95‘40 

í04‘30 
402‘67

1900, a saber:
Mi», 

de 
ordea

NOMBRES
DEBITO

Peseta»

i

532 Pantaiedn Sáenz Cas
tro viejo

490 José Eiorza
526 Pantaleón Palacios
411 Pedro Elias Elias

413‘20
1403'84
33848
24570

Don Eustaquio Réirláres M -rtí- 
nez. — Mayor córití’.ibnyé por 
Rústica.

Don PablovMartín^^'H tas.— 
Mj^yor Gontrib'iyeute por Urbana.

Parroquia de Naval saz
Don Franci ?co González Sán

chez. T^Oura ecónomo. ,
Don Baiidílio Martínez^ Heras.— 

Mayor contribuyente por Rústi
ca.

Don Paqlinó Tomás Marín.— 
Mayor contribuyente por lÿbana.

Don Marcos Jenénez Pérez.— 
Mayor centribuyente por índus-

V
Parroquia de Villar (^j.

Don Juan Calvo Jimóijez.8T-Cura 
Párroco. a '

Don Claudio FernáT-d^’ 
imás.—^áyór çôntribuÿente por

To

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el^ repar
to, correspondiente al aüo 1930, de 
toáoslos Repartos de Rústica y 
Pecuaria uo cícewíos de contribúdón 
existentf^s en ambos términos municipa
les se ' ha acordado que t^hos repartos 
se expongan di público en lAs Ale- 
eretarías de les Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los co^tdduyegdes 
puedan examinarlo y hacer d^ro 
del plago fijado las reclamaciones 

; que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Loque se anunota al públicopara 
conocimiento de los interesados, I fórme a lo prevenido en dicha Bey, 

RÉLA.dJON QUE SE CITA
2789.—Carbonera

27Q8:—Alfaro

4 Anselmo Arfaáez Tre- 
vijano

434 Amallo Reguero
11 Antonio Sanromán
16^^ Atilanó Balda

442
413
395
447

46

Baldomera Vi^ar ©jo 
Basilio Santamaría 
Constantino Occio 
Carlos Redondo 
Cornelio Maya Hurta-

526'82 
689'18 
320'99 
U8<P7 
250'26 
434'96 
101'67 
187'46

479 Pedro Santa María Mu
ro 252'44

Rústica. , '?
Don Andrés Martínez Marín. 279à.‘^Lega de Rio Leea

58 Casimiro Rodríguez
445 Cayetana Trevijano
442 Casimiro Sorec
470 Domingo Pérez

77 Eulogio Diez Martinez
458 Eugenio Olavarriela

92 Síeuterio González

115'73 
414 80 
413‘40 
l$.r88
3Í6*84 

49'51
345'03 
131'61

322 Pedro'Estefanía ïûi

523 Pía Santolaya Fernán
dez

335 Pedro García Marín
401 Tomás Sotes Sáenz
408 Torouatp García 
Maya
314 Narciso Óohtij^ajia^..,
412 Victor Luezas
376 Santiago Bretón y

Maya
En’Villaraediana a

Î73‘ÔI

2125 70 
6eO‘G8 
412‘29

M^yor contribuyente por Urbana.
. ParroquU.de J

Don^Jaleplíu Miguel. M^í^ínez.- 
CuM Ec.óqomo. , . ,

Don Juan Martínez Martínez.— 
Mayor contribuyente por Rústica

Don José Martínez Fernández.- ;
Mayor contribuyeme por Urbana. ।

4
.1

y para su publicación en eíj 
Boletín Oficial a los lectos de re-jí

95 40 clmaíííonvs, ja -presente |
'65'05 • visada'y bor ef |

calde en Poyal«6^ a .yemti^qs de j 
Ó ítubre de mü novecientos vein- i577'94 

de.... 1929.
El Recaudador, 
Serapio Gracia.

tiaueve.
V.® B.®

Reinares.-Edáá Ga^u 
í' _

2759.—Bodfigno

2790,—Briones

276\.—Tubera

2717.~Arnedo

27ÀQ.-~^El Rédal

2707.— Villalba de Rioja

271'2 Rabanera

2711.—Ajamil

Eustaquio | 2753.-—Cenicero

2786».—
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‘ GOBIERNC CIVIL CE LA PROVINCIA
2766 el artículo 12 del vig-ente Regla

mento de Haciend î Municipal
Torremontalvo a 27 de Octubre 

de 1929.

Declaraciones de Prófugos Junta de Clasificación y Revisión de Logroño

Declarados PRÓFUGOS por la Junta arriba citada en sesión celebrada el dia 26 del 
corriente raes, los mozos que seguidamente se relacionan, he dispuesto publicarlo en es
te periódico oficial a fin de que puedan hacerse las necesarias gestiones para su busca y ; 
captura, debiendo ser presentados ante dicha Junta caso de ser habidos.

Logroño, 28 de Octubre de 1929. 1
El Gobernador civil, Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

RELACIÓN QUE SE CITA
f í*

MOZOS PUEBLO
Número 
alista
miento

Oj,
Probable residencia

ATiUNO lABTISSZ Dj PNILLOSIIARTI5EZ DE LtOUIlÁ Torrecilla de Cameros 8 Extranjero
Evaristo de Pedro Aretio Ventrosa 3 Extranjero
Matías Biázquez Aretio Ventrosa 2 Extranjero
Cecilio Vallejo Gil Luezas 1 Extranjero
Rufino Martínez del Pozo Herce 5 Extranjero
José García López Azofra 8 Extranjero

ADMINISTRUIW MUHICIPAl

Anuncios
2528 

BRIONES
Don RífHftl Castrejana Suso Al

calde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta 
villa de B iones.
Hago sab i: Que el Ayunta

miento Pleno de mi presidencia 
en sesión extraordinaria del día 
siete del corriente, en oumplimie- 
to de lo preceptuado en el artícu
lo 489 del vigente Estatuto muni
cipal, procedió a la formación de 
la relación de contribuyentes de 
la parte personal del Reparti
miento general de utilidades para 
el próximo año de 1930 y con ésta 
a la designación de vocales natos 
do las comisiones de evaluación 
de las partes Real y Personal, que 
por ministerio de los preceptos 
de los artículos 483 y 484 de enun
ciado Cuerpo legal, ha recaído en 
lo.s Señores siguientes.

PARTE REAL
Don Julio Gill de la Cuesta ma

yor contribuyente por rústica con 
domicilio en el término.

Don Tomás Diaz Herreros ma
yor contribuyente por urbana 
con domicilio en el término.

Don Alejandro Gloizar Pater 
mayor contribuyente por rústica 
con domicilio fuera del término.

Don Domingo Castillo Lezana, 
mayor contribuyente por indus
trial.

PARTE PERSONAL
Parroquia úncia de nuestra Seño

ra de la Asunción
Don Eusebio Blanco Muro, cu

ra Párroco.

Don Ata» agildo Gordo Uruñue- 
la mayor contribuyente por lusti- 
oa.

Don‘Andrés Ibarnavarro Gar 
oía Baquero mayor Ídem por Ur
bana.

Don José María Villate, mayor 
contribuyente por industrial. ¿

Las relaciones y designaciones 
de que *e h« h cho mé' ito, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría de esta Corporación por 
un plazo de siete días, a los efec
tos de reclamaciones legales.

Briones 9 de Octubre de 1929. 
£1 Alcalde. 

Rafael Castrejana

* 2674
ZARZOSA

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días^ finido 
el cual durante otro placo de Ib días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Detega- 
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R, D. de 8 de Margo 
de 1924.

Zargosa a 20 de óctubre de 1922.
El Alcalde Presidente, 

Vicente Hodríguec

2776 
SAN ASENSIO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince días a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la

El Alcalde, 
Felipe Peciña.

2761 
riLLANUEVÁ DE CAMEROS
Formado por la Comisión munici

pal perma-rícnte de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de IdSO, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por ténnino de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del articulo 5° del R. D. de 
25 de Agosto de 1924.

Villanueva de Cameros a 24 de Oc
tubre de 1929.

El Ale dde^ 
Sergio Lafuénte

Habiéndose formado por las Alcal^ 
dias que abajo se relacionan el pa
drón f correspondiente al año de 1930 
de todos los EDIFICIOS Y SOLA
RES no exentos de contribución exis
tentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos pado- 

Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos señala
dos en el artículo 201 del Estatuto 
municipal aprobado por Real De
creto de 8 de Marzo de 1924.

Así mismo, quedan expuestas y 
para los mismos efectos, las Or
denanzas municipalea para la eje
cución de todos los arbitrios con
signados en el mismo, en la mis
ma dependencia por término de 
15 días, durante los cuales po
drán formularse ante la Comisión 
permanente, 1 a s reclamaciones

nes se exponga al público en las Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días 

' « contar de la fecha dé publicación 
j con objeto de que los contribuyentes 

puedan examinarlos y hacer dentro 
del plago fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes sob'^•e errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, 
conforme a lo prevenido en el articu- 
lo 26 del reglamento de 24 de Enero 

, de 1894.
RELACION QUE SE CITA 
2722.—Arnedillo

2788—Carbonera

27P3.—Lega de Río Lega

2758.—Rodegno

2762. —Júbera

2718.—Arnedo

2710.—Ajamil

2714.=^Rabanera

2753.—Cenicero

27Q9.^Autol

2764.—Abalos

2786.—Santurde de Rioja

2767.— Grávalos

2734.—Daroca de Rioja

2750.— Villar de Torre

2732.— Villarejo ‘

272b.—Enciso

2792.—Santurdejo

272O.—Zorraquín

que estimen pertinentes los con- j 
tribuyentes de esta Villa.

San Asensio a 28 de Octubre de | 
1929. I

El Alcalde, 
Manuel Fernández.

2781
TORREMONTALVO ' 

Don Felipe Peciña Apari ño Al- , 
oalde de esta villa de Torre- | 

montalvo. Î
Hago saber: Que la Comisión j 

municipal permanente que tengo j 
el honor de presidir en sesión ce- i 
lebrada en el día de hoy, ha acor- ! 
dado proponer al Ayuntamiento | 
pleno la habilitación y suplemento | 
de crédito para atender al pago $ 
inaplazable de varias obligacio- J 
nes, por medio del superávit del ! 
presupuesto del año anterior, que- | 
da de manifiesto al público ep la ! 
Secretaría de este Ayuntamiento f 
por espacio de quince días hábí- | 
les a coütar desde el siguiente al } 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia el oportuno exponiente al ob
jeto de que durante el menciona
do plazo puedan formularse las 
reclamaciones contra el mismo pa- j 
ra ante este Ayuntamiento pleno, I 
el que en su di i las admitirá o do- í 
aechará, según juzgue convenien- ? 
te con arreglo a lo dispuesto en

SGCB2021



i^M»

Depositaría de Fondos Municipales de MATUTE ; ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Ï - - - „„„

Tercer Trimestre de 1929
CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Estatuto | 

municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 1 Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expre-
sado, a saber:

Primera parte.-CÜENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

Total de Cargo . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

PESETA8

3.149*66
1.320*00
4.469‘56
2.202*19
2.267-37

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

rjLLALOBAR DE RléJA
Aprobado por el p leño de eete Apnn’ 

tamienío el prentpuesto ordinario 
ra el ^ercieio de 1930, gueda e¿cpues- 

Ito al público en la Secretaria niùni- 
cipal por. término de 15 dias, 'finido 
el cual durante otro plato de 1*8 dios, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter- 

i ponerse reclamaciones ante la Delega- 
; ción de ítacienda dé esta' Provincia, 
Ipor los motivos señalados en el arti

culo 301 del Estatuto municipal, 
/ aprobadó por R. D.-de & Marero 
; de 1994.

275’2.—Santurdejo

INGRESOS
Saldo del trimestre 
anterior por opera
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

Votai de las opera
ciones hasta este 

trimestre

Pesetas

Villalobar de Dio,ja 23 dé octubre 
. de 1929.

El Alcalde Presidente, 
Vidal Hernáee

2 Aprovechamiento de bienes comunales .
3 Subvenciones. ............................................. - •
4 Servicios municipalizados . .................................
5 Eventuales y extraordinarios................................
6 Arbitrios con fines no fiscales . . . . . •
7 Contribuciones especiales .......................................
t Derechos y tasas............................................. ..  •
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos 

nacionales. . ...... .............................................
10 Imposición municipal.............................................
11 Multas ..............................................................................
12 Mancomunidades....................................... ...... • •
13 Entidades menores . . • • • •
14 Agrupación forzosa del Municipio ....

16 Reintegros de pagos indebidos..........................
17 Depósitos gubernativos. . .................................

Total de Ingresos. .

GASTOS

1 Obligaciones generales
2 Representación municipal........................................
3 Vigila pela y seguridad..............................................
4 Policía Urbana y rural ........

6 Personal y material de oficinas..........................
7 Salubridad e higiene ..............................................

9 Asistencia Social..........................................................
10 Instrucción pública....................................................
11 Obras públicas..........................................................
12 Montes. .............................................  . . . .
IS Fomento de los intereses comunales. . * •
14 Municipalización de servicios...................................

16 Entidades menores . .
17 Agrupaciónforzosa del municipio..........................
16 Imprevistos..........................................................  '
19 Resultas.................................................... ...... . .

Totsí de Gastos. .

112‘50
»
>

92*09
>

>

* 
2.41550

>
>
»

■ > 
16.732*13

>
>

63*00 
>
» 
7*00

» 
>
>

>
1.250*00 

»
> 
> 
> 
> 
> 
>

» 
175*50

> 
»

99*09 . 
>

>

> ' j
3.665*50

> 
> 
> 
» 

16.732‘13

. ___ ,

Durante el placo de dieg días à 
contar de la /echa de joubliegción que
da expuesta en las Secretarias de los 
Ayuntamientos respectivos de los pue- 
blo.i que abajo se relacionan la MA- 
TEIGÍ/LA DE SUBSIDIO 2N^ 
DUSTRIAL que ha de servir de ba

... se para el año de ld3Q con el objeto 
de que pueda ser examinada por cuan- 

. tos lo deseen y puedan formular las 
reclamaciones que c^ean oportunas.

RELACION QUE SE CITA
í 2789.—Eeearay

í 27ó3.—-C£nicérp

19.352*22

1.921*18
281*60

»
1.394*28

95*00 
2.135*15 
2.000‘46

873‘30 
54*00
»

»
356*70

>
>
»

7Q40
7.012 25

16.202*60

1.320*00

20*54
30*00

»
457*54

»
881*00

»
412*11

>
>
>
> .

306*50
>
»
>
>

15*00
_______ 79^

2.202*19

20.672*22

1.941'72
311*00

»
1.851*82

95*00
3.016*15

‘ 2.000*40
1.285*41

54*00 
> ’• ■’ ■'

663‘2Ó
>
>
>
>

94‘40
7.091*75

18.404*85

2777.—Soreano 
á ------

2772.—Bobadilla

1 27Q9.—Autol
f ■ ■ ____
I 2764.—Abalas 

. ------
<2786.—Santurde de Rioja

' ------
1 2767. — Grávalos
1 .------
1 2765.—Rincón de Soto

1 2785.—Cordovín

1 2784.—Zareósa

1 2782.—JBaMos de Rio Tobia

1 2795.—Treviana
i ------

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarii 
do Tni carízo V con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio, ue mi curg , y Septiembre de 1929.

El Depositario, 
Francisco Giménez

1 2750.— Villar de Torre

2752.— Vill are jo 

2727.—EI Redal 

272b.—Enciso

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta con
forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al 
tercer trimestre del año 1929 a que la misma pertenece.

Matute a 30 de Septiembre de 1929.
V.® B.®

El Alcalde Secretario-Interventor,
Manuel Pérez Lucio Jiménez

2796.—San Miltán de Pécora

2736.— Tormantos

2709.—Murillo de Dio Lesa

2737.~Arnedillo

I Imp. Viuda de Villar.—^Logroño,
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